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1. SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO EN LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA” (SISTAP),  

Jueves, 07 Septiembre 2023. 
 

El Instituto Dominicano del Café (INDOCAFE) en coordinación con el Ministerio de Administración Pública (MAP), impartieron la 

charla “Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Administración Pública” (SISTAP), con el interés de orientar a sus 

colaboradores en materia de prevención de riesgos laborales. 

El taller virtual dirigido a todo el personal se enfocó en temas referentes a conceptos, definiciones, normativas, elementos que tienen 

una influencia significativa en la generación de riesgos para la seguridad y salud del empleado. Entre estos se destacaron puntos relativos 

al medio ambiente, iluminación, postura y esfuerzo, organización y ordenamiento del trabajo, entre otros. 

La licenciada Allen Martínez, facilitadora del Ministerio de Administración Pública (MAP) explico los diferentes aspectos concernientes 

al Sistema de Seguridad y Salud en el trabajo. 

Además, de cómo crear condiciones, capacidades y una cultura para que el trabajador y su organización puedan desarrollar sus 

actividades laborales, eficientemente, evitando sucesos que originen daños derivados del trabajo. 

Igualmente indico algunas de las condiciones que hacen un espacio laboral inseguro son: falta de orden y limpieza; equipo de protección 

inadecuados, faltantes, herramientas o equipos de trabajo inadecuado o defectuosos, y equipos inadecuadamente instalados. 

Según la expositora Martínez, los riesgos se clasifican en Físico, químicos, biológicos, psicosociales, mecánicos, eléctricos, entre otros. 

 Destaco que la conformación del Comité Mixto permite promover una cultura de prevención en beneficio de la salud, del ambiente, la 

higiene, protección y seguridad en el trabajo. 

Asimismo, aclaro que el accidente laboral contempla el trayecto de casa-trabajo, trabajo y casa. 



La charla fue dictada en cumplimiento con la Ley 41-08, Art. 58 que dicta el Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo en la 

Administración Pública (SISTAP). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 


